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por loe demás loe íondos de l u rospectivs* 
yroTtndas. 

iMtel órtU* i * U i t SttívHhri U 1864). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido 
el siguiente íelégrama: 

«Madrid 15 Junio 1888. — A las 12-15 a. m.— 
Resuelta la crisis de que di á V. E . conocimiento, 
nuevo Gabineíe quedó constituido bajo presidencia 
Sr. Sagasta con Sres. O'Ryan, Guerra.—Vega Ar-
mijo, Estado.—Alonso Martínez Gracia y Justicia. 
— Moret, Gobernación.— Rodríguez Arias, Marina.— 
Puigcerver, Hacienda. Fomento, Canalejas.—Ultra
mar, Capdepón.—Los antecedentes liberales, historia 
y merecimientos del nuevo Ministro son la mejor 
garantía de que las reformas económicas y políticas 
iniciadas en este Departamento, no sufrirán ninguna 
contrariedad:—Al despedirme de las Autoridades, 
Corporaciones é Institutos de nuestras queridas pro
vincias de Ultramar llevo la satisfacción de haber 
hallado en todos decidido concurso y gran lealtad 
y patriotismo, prometiéndome que cada cual en su 
puesto secundará ia fecunda y levantada iniciativa 
de mi digno sucesor, cuyo nombra es el mejor elogio 
que de él puedo hacer.—Balaguer.» 

Lo que de órden de S. E . 6e hace saber por medio 
de la Gaceta oficial para conocimiento general. 

Manila 15 de Junio de 1888. 
E l Secretario, 

A. MONROY. 

Manila 14 de Junio de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz 

y de sustitutos en los pueblos del partido judicial 
de la Isabela, durante el bienio de 1888 á 1890, 
este Gobierno General en uso de las facultades que 
le confiere el art. I.0 del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente 
de la Real Audiencia de Manila, viene en nombrar 
el personal siguiente: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Hagan Cabe 
cera. 

Echagüe. 
Tnmauiui. , 

Cabagan N.0 
Ccbagan V.0 
Sta. Maria de 

Luzon. 
Gamú. 
Reina Meroe 
des. 

Oanayan, 
Angadanan. . 

D. Fotenciano Olaraval 

> Francisco Vellejo. 
» Severino Goyeue-

ohea. 
> Juan Pico. 
> Francisco García. 
> José Román 

> Manuel Nieto. 
> Félix Telan. 

Pedro del Rosario, 
Ambrosio Balani. 

Sustitutos. 

D . Casimiro Rosa. 

Comuniqúese y publíquese. 

León Peraira. 
José M.a Lara, 

Alejo Cabantan, 
Salvador Vana. 
Luis de los Santos. 

Emilio Sánchez. 
Domingo Oaffad. 

Vioente Vargas. 
José Tagle. 

WEYLER. 

Manila 13 de Junio de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del partido judicial de 
â provincia de la Laguna, durante el bienio de 1888 

^ 1890, este Gobierno General en uso de las facul-
íades que le confiere el art. I.0 del Real Decreto de 
^9 de Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presi
dente de ia Real Audiencia de Manila, viene en 
*ombrar el personal siguiente: 

Pueblos. 

Sta. Craz. 
Alaminos. 
Bay. 
Biñan. 
Cabuyao. 
Oavinti. 
Oalanan. 
Los Baños. 
Calamba. 
Luisiana. 

Longos. 
Lilio. 

Lumban. 
Nagcarlan. 
Mavitac. 

Magdalena. 
Majayjay. 
Pagsaojan. 
Pangil. 
Paqail. 
Paete. 

Pila. 
Siniloan, 

Sta Mari*. 
Sta. Rosa. 
8. Pablo. 
8. Pedro Tu 

nasan. 
S. Antonio. 

Jueces de P'z Sustitutos. 

D. Hago llagan. 
> Agustín Padura. 
> Pascual Gslsn. 
> Ramón Lisaso. 
» Felipe dol Callar 
» Eduardo Legisma. 
» José M»rgori. 
> Lope Estrada. 
> Marcos Radiola. 
> Pioquinto Fabri-

ee>nte. 
> Pedro Sabio. 
» Sotero ZuUibar. 

> Cándido G«za. 
» Alejandro S. Juan 
> Domingo Rccqui 

lio. 
> Román Suceso. 
> Baldomero Oriqne' 
> Pedro Kosaíee. 
> Francisco Gfji. 
> Manuel Balita. 
> Vicente Acao. 

> Feliciano Relova. 
> José Balderrama. 

> Cayetano Real. 
> Andrés Zaballa. 
> Plácido Escudero. 

> Ambrosio Almeida 
> Clemente Asedillo. 

Comuniqúese y publíquese. 

D . Pedro Natividad. 
» Honorio Reyes. 
» Ludovico Punsalan 
> Tomás Veraoruz. 
> Domingo Delfino. 
» Venancio Legisma 
> Pió Oliva. 
> Valeriano Tamisin 
> Pantaleon Quin

tero. 
> Waldo Suello. 
> Bernabé Rafiac. 
> Sergio Hombre-

bueno, 
» Tomás Ballesteros 
> Mariano Manalan. 
» José de Vela. 

> Juan Bella. 
> Coraelio Loreto. 
> Graoit no Cordero, 
> Teles foro Gal vez. 
> Cipriano Isurena. 
> Eugenio Caganda-

jan. 
> Luis Rivera. 
> Bonifacio Pactan-

jan. 
> Victoriano Sequera 
> Marcelo Leioo. 
> Marcos Balbuena. 

> Cirilo Guevara. 
» Antonio Villegas. 

"WETLBR. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Inspección general de Sanidad y Beneficencia. 

Circular. 
Con el mayor gusto, y cumpliendo á excitación de 

mi deseo cortés usanza, he de permitirme enviar á 
V . mi afectuoso saludo, juntamente y á la par, que 
de manera concisa, á su ilustrada consideración 
expongo un ligero esbozo del plan de campaña que 
con ayuda de todos los Médicos de carácter civil 
en estas Islas hemos de emprender, y emprendido, 
claro está que habrémos de recabar, ejercitando la 
noble misión social que con la investidura faculta
tiva las Universidades nos otorg^roo. 

Al tomar posesión de la Inspección general de 
Sanidad, faltaría á uno de los deberes que entiendo 
por mi conciencia contraidos, si no estímulára el 
acreditado celo de V. á proseguir el estudio médico 
de esa localidad, singularmente en su aspecto geo
gráfico, con detalladas investigaciones de su fórmula 
climatológica y conceptos morbosos de su conoci
miento emanados, á cuyo fin, no sería dificil instalar 
un pequeño observatorio meteorológico casero para 
observaciones térmicas, hígrométricas, pluviométricas 
y ozonoscópicas, hasta tanto que el Excmo. Sr. Di
rector de Administración Civil, siempre animado á 
proteger toda suerte de mejoras, pueda reglamentar 
este importante servicio. 

Inspeccionar los mercados y los establecimientos 
de comestibles y bebidas; visitas domiciliarias á las 

abítaciones de los barrios pobres; inmediato aisla
miento de los enfermos sospechosos de contagio; 
diseminar los focos y procurar su exterminio, vigilar 
las vacunaciones y facilitar su propaganda; aconsejar 
con fervor el cultivo de arbolado en el radio de la 
zona urbana; proponer el desagüe de charcas y re
mansos, anegar pantanos, practicar terraplenes, y, 
en fin, cuanto es salubridad en estas poblaciones 
tropicales combatidas sin tregua por toda clase de 
agentes telúricos, y cuanto el docto juicio de V . 
ganoso de acierto estime necesario al mejor de8em~ 
peño de su misión oficial, asuntos son que á V. ata
ñen, y que á la Junta de Sanidad de la provincia 
habrá de elevar en la forma y ocasión conducentes 
al objeto que se trate, grandemente interesada coma 
está en el bienestar común. 

V. bien sabe, que la higiene, no es dogma ab
soluto ni mucho menos, sino que por muy contraria 
manera, en su tendencia progresiva de hoy, se aco
moda á las premiosas exigencias que las i n d u H t r i a s 
y las artes alcanzan haciéndolas compatibles, ya que 
prescindir no es dado de las manufacturas por me-
ííricos que sus procedimientos sean, ni del arroz por 
?i:alar¡a que su cultivo produzca, ni de la arquitec
tura naval moderna con sus peligrosos mecanismos 
y complicada factura, ni del Comercio, fuerza po-
derosa de los Estados, por epidemias que el ágio 
y la permuta faciliten: precaver no es obstruir, uo 
es impedir que las actividades se manifiesten, que 
la opulenta vida colectiva desborde, que la civiliza
ción se produzca y las bizarras muestras del trabajo 
se sumen, conciliando los intereses del individuo coa 
los intereses de la ciencia, y teniendo siempre ea 
cuenta que la salud de los pueblos es la riqueza na-
cional. 

Recomiendo á V. el cuidado más escrupuloso ea 
la redacción de la estadística mensual de los en
fermos con expresión de razas, edad, sexos y ; n-
fermedades, que trimestralmente remitirá á < ^ta 
Inspección, para que sirva de base al estudio de bio
gráfico ulterior, y en tal sentido, es indispensoble 
proceda V. á coordinar cuantos apuntes haya á 
mano para su mayor precisión y esmero. 

Si elevado es por su carácter en todos los paises 
el ejercicio de la Medicina, en pocos de tra cen-
dencia tanta como aquí, en Filipinas, en este pri
vilegiado suelo colmado de bellezas que comiínza 
á sentir los arrullos de la vida civilizada, en cuyo 
alborear se presiente el sol hermoso de mañana; 
porque practicando el bien aun á cambio de in
gratitudes, y asistiendo afectuosamente al español 
como al indio, al pobre como al rico, el médico, 
en contacto con los naturales, derrama la luz de 
la idea, la noción de adelantos aprendidos, el 
sentimiento de la caridad que nuestros misioneros 
engendraron, el gallardo amor á E3paña, y es, con 
su conducta, trasunto insigne de aquellas virtudes 
que en nuestros antepasados resplandecieron, y por 
las cuales, asimilando razas, nuevos mundo* colo
nizaron. 

Sería ofender su delicadeza y noble trato prose
guir esta índole de consideraciones, bien persua lido-
que habrá de contribuir V. como hasta hoy, 6 mas 
si cabe en lo sucesivo, al particular y oficial pres
tigio de la clase médica del Archipiélago, digna 
por su abnegación de todo encomio, y á cuyo me-
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joramienío, por naturalísima consecuencia he de 
convertir mis deseos en la escasa monta de mis «p-
titudes, para que lo inmerecido del cargo que me 
distingue, no corra parejas con mi voluntad y bue
nos oficios, si alguna vez preteridos, nunca en ver
dad escatimados. 

Manila 14 de Junio de 1888. 
Benito Francia. 

Sree. Médiccs Titulares de las provincias. 

Ammcios oíiciales. 
S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D I L ARSENAL DK CAVITE Y D E L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr, Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público qae el dia 20 del entrante 
Julio, á las diez de su mañana, se sacará á licitación pública 
por 2.a vez con motivo de haber resultado desierta la primera, 
el suministro de materiales y efectos que se necesitan en 
este Arsenal para satisfacer pedidos autorizados con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en ia «Gaceta de 
Manila» núm. \\9 de 30 de Abril ú timo, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas, que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó pue
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuja apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose que 
en el sobre de los p legos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 
Arsenal de Cavite 13 de Junio de 1888.—Francisco Rapallo.3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el d a 20 del entrante 
Julio á las diez de su mañana, se sacará á licitación pú
blica por 2.a vez, con motivo de haber resaltado desierta la 
4.a, el suministro por 2 años de efectos elaborados da Viena, 
grupo l.o lote nú n. 20 que puedan necesuarse en este 
Arsenal, con extricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta de Manila» núm.s 116 de 17 de Abrí úl
timo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en esta Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en pile 
gos cerrados extendidas en papel del sello competente, acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Gavite 13 de Junio de 1888.—Francisco Rapallo. 3 

CONTADURIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

E l dia 25 del actual á las diez en ponto de su ma
ñana y ante el Sr. G jotador general de Hacienda, se con
tratará en concierto público la adquisición de 4000 ejem
plares impresos de licencias de armas que necesita para 
su servicio la Secretaría del Gobierno general, bajo el 
tipo de 18 pesos eu progresión descendente y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones qae se inserta á 
oontinnaoion. 

Manila 12 de Junio de 1888.—P. I . , Leopoldo Ortiz. 
Bases redactadas por la Contaduría general de Hacienda 

para contratar en concierto público la adquisición de 
4000 ejemplares impresos de licencias de armas que ne
cesita el Gubierno General de este Archipió ago, para 
proveer á los civiles de las provincias del mismo, du
rante el ejercicio de 1888. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto la adqui

sición de 4000 ejemplares de licencias de armas arregladas 
al modelo adjunto y estendidas en medies pliegos de papel 
de 2.a catalán de las marcas más superiores de plaza. 

2. a El tipo para optar al indicado servicio, será el de 
pfs. 18 en escala descendente. 

3. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
«n la Caja de Depósitoa el 10 pg del tipo de la adjudicación. 

4. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
Contador ante el mismo el dia y hora que se designe. 

5. a Terminado el acto el Sr. Contador general adju
dicará el servicio provisionalmente á la persona que haya 
presentado la proposición más ventajosa para la Hacienda, 
basta tanto que por la Intendencia general se apruebe de-
£oitivamente dicha adjudicación. 

6. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el contra
tista la obligación de presentar en el plazo máximo de dos 
dias, la carta de pago correspondiente al depósito que se 

menciona en la condición 3.a prooedíéndoae contra él si 
no lo verifica en la forma que determinan las leyes. 

7. a Presentada la c-rta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en documento 
privado, siendo de cuenta del rematante los gastos de papel 
que se ocasionen. 

8. a A los diez dias de adjudicado el servicio de que 
se trata. •! contratista entregará en la Contaduría general 
la totalidad de los ejemplares impresos conforme al mo
delo y calidad de papel señalados. 

9. a Tan luego haya efectuado dicha entrega en la forma 
expresada, se abonará por la Hacienda al contratista el 
importe correspondiente, 

10. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, s« tendrá por rescindido el contrato, celebrán
dose nuevo concierto á su perjuicio, y si no se consiguiese 
entonces efectuar dicho contrato por filU de licitadores, 
se verificará el servicio por Administración á cargo del 
mismo contratista, siendo este responsable también de 
ios perjuicios que pueda causar su retraso. 

11. Las proposiciones se presentarán en papel del 
sello 10.* con arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo del 
año último en pliego cerrado dirigido al Sr. Contador ge
neral se/fun el modelo á continuación. 

12. Segnn se vayan recibiendo los pliegos por el 8r. 
Contador general, se dará el número ordinal á los admisi
bles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

13. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutino. 

14. 8i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará 
el 8r Contador general, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remata al que la haga mas ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las que resultasen empatadas, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cayo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

15. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula per
sonal, si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china. 

16. Todas las dudas j cuestiones que puedan susci
tarse en este contrato, deberán ser resueltas con arreglo 
á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 28 de Julio de 1887.—P. I . , Leopoldo Ortiz 
Modelo de proposición. 

Don N. N. ofrese tomar á su cargo el suministro de 
4000 ejemplares impresos de licencias de armas en la 
cantidad de pfs con entera sujeción á las bases 
estipuladas para el concierto de este servicio publicadas en 
la «Gaceta de Manila» del dia 

Pecha y firma. 2 

T E SO RE RI A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á Don 
Eusebio Mola y Altemir y D. Exequiel Moreno, Ad
ministrador é Interventor que fueron respectivamente 
de Mindoro, que deben presentarse por sí ó por me
dio de apoderados en esta Tesorería de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, á fin de en
terarles de un asunto que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ma
nuel González Quesada y 1). Leoncio Navarrete y 
S. Miguel, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Misamis, que deben presentarse 
por sí ó por medio de apoderados en esta Tesorería 
de mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
de Pastors y D. Juan R. Romero, Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de Iloilo, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apodera
dos en esta Tesorería de mi cargo y Negociado de 
alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ri
cardo Diaz Galvan y D. Antonio Conde, Adminis
trador é Interventor que fueron de llocos Norte, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderados 
en esta Tesorería de mi cargo y Negociado de al
cances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 89 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 

Desde el 19 al 21 inclusive del presente mes es» 
tará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesorería; debiendo advertirles que después de |a 
expresada fecha 21 no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in. 
teresado. 

Manila 15 de Junio de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la 
maña, se subastará ante la Junta de Reales Almo» 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta del solar señalado con el núm. 2 de la pro. 
piedad de la Hacienda en el pueblo de San Pablo 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.-Miguel Torres. 
Pliego de condiciones que forma esta Administración 

Central de Rentas y Propiedades para vender en 
pública subasta el solar núm. 2 de la propiedad 
de la Hacienda en el pueblo de San Pablo de la 
provincia de la Laguna. 
1. a L a Hacienda vende en pública subasta el 

solar señalado con el núm. 2 en el plano levantado 
por la Inspección general de Obras públicas, y cuyo 
solar mide una superficie de 5272 metros cuadrados 
24 centímetros y linda al N. con terreno de Vale
riano Buenasana, al S. con la calle del Cristo, al E. 
con terrenos de Elena Anvire y al O. con la calle 
de S. Pedro. 

2. a E l tipo señalado para entrar en licitación es 
el de pfs. 527 22 en progresión ascendente. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que 
señale la Intendencia general. 

4* Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitadores 
el piazo de diez minutos para presentar los pliegos 
de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de 25 años de edad 
y haber impuesto en metálico en la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 p § del valor total del tipo fi
jado para abrir postura ó sea la cantidad de veintiséis 
pesos treinta y seis céntimos (pfá. 26*36). 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que trascurrido el plazo de diez dias desde la 
adjudicación definitiva, justificar el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y estén-
dida la correspondiente escritura de compraventa. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acred te la personalidad 
de los licitndores si son españoles 6 extranjeros ó la 
patente de Capitación si f'iesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5 o del art. 3.° del Re* 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembie siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado estendidas eu papel del sello 10.° con ar
reglo ai modelo que se halla al final y se expresará 
en ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad por que los que los autoricen se compro' 
metan á realizar la compra del solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal menor á las ad
misibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirara6 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las conse* 
cuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper' 
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdeo 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente ea 
alta voz y tomando el actuario nota de cada un* 
de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó más propo*!' 
cienes que sean las mas ventajosas, se abrirá licl' 
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tacion verbal por un corto término que fijará el Pré
ndente, solo entre los autores de aquellas, adjudicáa-
^ge el remate al que mejore más su proposición. 

el caso de que ninguno de ellos se prestase á 
fonceder beneficio ó mejora alguna, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
jleve el número ordinal menor. 

12. No fe admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo, la via conten-
cioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el docu-
oiento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Intendencia 
general se eleve á escritura pública el contrato á 
satisfacción de dicho Centro directivo. Los demás do
cumentos justificativos del depósito para entrar á li
citar serán devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta, 
y en tal estado unida al expediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
ipor el Centro respectivo. 

15. Hesha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

16. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adju dicación definitiva, el comprador satisfará el im
porte del remate y otorgará la correspondiente e^-
•critura pública de compra. 

El solar quedará en poder de la Hacienda en 
concepto de garantía hasta que el comprador justi
fique haber satisfecho el importe del remate. 

17. Si trascurriese ei plazo señalado en la con
dición anterior, el comprador no hubiese ingresado 
eu el Tesoro el importe total de la adjudicación y 
escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á ta pérdida del 
depósito del 5 p 3 que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2. ° Celebración jde nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
le hubiesen inugado al Estado por la demora del 

•servicio. 
18. En la ejecuciou y venta de los bienes in

muebles en que haya de hacerse efectiva la res
ponsabilidad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda s e 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de venta 
J á poner al comprador en posesión del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
•7 demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente serán de cuenta del rematante . 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 
falta de cabida del solar, y del expediente resultase 

•^uti dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
^ la expresada en la cláusula primera de este 
Pliego, será nula la venta quedando por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización la 
Hacienda, ni el comprador si la falta ó exceso no 
'̂ega á la quinta parte. 

El expediente en que consta la valoración y plano 
^el solar que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
^ la subasta. 

Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagüas. 

Modelo de proposición. 
^ Presidente de la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital. 
Üon N. N. vecino de . . , calle de núm 

ofrece adquirir el solar cuyo superficie e» de 5272<24 
^ í r o s cuadrados que de la propiedad del Estado, 
ê encuentra en el pueblo de S. Pablo provincia de 
a Laguna, bajo la cantidad de (en letra) 

v con entera sujeción al pliego de condiciones. 
Acompaña por reparado el documento qua acre

dita haber impuesro en la caja general de depósitos 
la cantidad de . . . . importe del 5 pg á que alude 
la condición 5.* del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 3 
Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastara ante la Junta de Reales Almoneda» de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públieoa 
leí edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalternt 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por Doña Antonia Ceci
lio, enclavado en el sitio denominado Tondol jurisdicción 
del pueblo de Qoipayo de dicha provincia, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata, se regiré 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Junio de 1888.—Miguel Torrea. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldio situado en la jurisdicción de Qaipayo 
provincia de Camarines Sur, denunciado por Doña An
tonia Cecilio. 
1. a La Hacienda enageoa en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Tondol, jurisdic
ción del pueblo de Qaipayo, de cabi r»a de ochenta y 
cinco hectáreas, once áreas y cincuent* y nueve centiereas, 
cuyos límites son: al None con el no Tanang, al Este 
con terrenos del Estado, al Sur con el rio Inarijan, y ai 
Oaste con Vicente Grarcía y Gárlos Baenavides. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y cuatro pe
sos setenta y dos céntimos 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sur en el mismo dia y horaque se anunciarán 
en la Gaceta de Mantia. 

4* Constituida la Junta eu el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de pfs. 12'70 que importa el cinco 
por ciento del valor del terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo qoe la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente. Ínterin oo trascurra el término para ejercitar el de
recho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan' los licitadores presentando loe 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
enerará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derocho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Camarines Sor, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
día y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán ooncurríi 
i este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. EU actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 

el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener v oio* 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de-
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el dê  
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para qué adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del termino de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á so favor» 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de Camarines Sur según el adjudicatario tenga 
por conveniente 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
f condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 14 de Mayo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Lnis Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reaíes Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia d« en la cantidad de. . . , 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 pg de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 3 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana , ee 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital» 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Cagayan, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manea Balinag, enclavado en el sitio denominado Minanga; ju~ 
risdiccion del pueblo de Piat de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Junio de 1888—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldio situado en la jurisdicción de Piat provincia de 
Cagayan denunciado por D . Manes Balinag. 
l.a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado Minanga jurisdicción del pueblo 
de Piat, de cabida de ciento cincuenta y cuatro hectáreas , cua
renta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte, con el rio Han©; 
al Este con el estero Ladda; al Sur con terrenos del Estado, Es
teban Balungaya, Domingo Narag y bosque del Estado y alOeate ,̂. 
con el rio llave. 
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3. a LA enajenación se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
íwcendente de trescientos noventa j seis pesos, diez y ocho cén
t imos. 

S.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Oagayan en 
©1 mismo d iay hora que se anunciarán en la <Gaceta da Manila*. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter-
rumpa, dándosa el plazo de diez minutos á los lictadores para 
ia presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
l lo lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Snbdelegacion de Hacienda de la provincia de Cagayan, la can
tidad de pf8..19'80 que importa el cinco por ciento del valor 
4el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
basta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
•devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unidü al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

S.a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos ios diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
naimente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se ^mcederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al l idiador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
«nterior , se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del píiego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá efecto ame la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita-
ílores de la provincia, cuy^p proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
izedlo de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
4ennu.ciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan, según el punto 
que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
& la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
<le su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
¥ t p r e s a d a , 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
eiendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
ae refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de Cagayan según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
«iiíuiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si Se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
fropiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de Cagayan se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Interin los compradores no estén en 
plena y pacífica , posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de loa terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
lídministrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
í-Abida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
imuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda n i 

" • I comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de poBesion. 

Manila 18 de Mayo de 1888.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en flitio de. . . 
• . . . , . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 
5 a del referido pliego. 3 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio de las obras de construcción de un puente 
mixto con apoyos de fábrica y tramo de madera para el rio de 
Calaguiman término de Samal de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 4088 pesos 39 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 102 de fecha 13 de Abril úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.—Miguel Torres. - 3 

El dia 16 de Julio próxim') á las diez de \ \ mañana, se su-
basíará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
consti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y snte la Subalterna de la provincia de Gavite. ia 
venta de un solar que antiguameate ocupaban la Iglesia y Cole
gio de PP. Jesuítas de dichi provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1730 pesos 79 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la <Gac-ta> de esta Capital 
núm. 29 de feehs 29 de Enero da! año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que. se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 3 

La Comisión de apremio de la Administración de 
Hacienda pública de estn Capital, anuncia que para 
el dia 12 del mes de Julio venidero á las diez de 
la mañana tendrá lugar la subasta para el remate 
a! mejor postor, de ua camarín de materiales fuer
tes, enclavado en el barrio de Meisic del arrabal 
de Tondo, sobre el tipo de veinticinco pesos en que 
está justipreciado. La subasta se verificará en el T r i 
bunal del citado arrabal. 

Manila 12 de Junio de 1888. - E l Comisionado 
de apremio, Luis Lacónico.. 

E l Comisario de Guerra habilitado, Inspector de trasportes 
militares de esta Plata, 

Hace saber: que debiendo trasportarse desde punta Sang-
ley al Arsenal de 0*vite, cuatro cañones Amstrong de 20 
centímetros y 2 de 16 con peso prtíxicaameníe de sesenta 
y ooho toneladas métricas; se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación que tendrá lugar sitnalíá-
neamante ei dia veintiuno del actual á las diez de su 
mañana en las oñoinas de las Comiserias de trasportes de 
Manila y esta Pl> za, sita la primera en el Hospital mili
tar de dioha Capital, y la última en ia calle del Arsenal 
nú tn . 3, en cuyas dapeadeooias se hallarán de manifiesto 
todos los dias no festivos de ooho á doce de sa mañana 
los pliegos de ooadioiones y preoio límite. Las proposi
ciones irán acompañadas de la carta de pago correspon
diente á que se refiere la condición 5.a del pliego y ajus
tadas al modelo inserto á oontmuacion. 

Cavite 14 de Junio de 1888.—Fraooisao Fernandez. 
Modelo de proposic ión. 

Don N . N vecino de . . . . calle de 
n ú m enterado del anuaoio inserto en la fGUceta 
oficial» de (tal dia) pliego de condiciones y preoio límite 
para verificar el trasporte de cuatro cañones Amstroog de 
20 q t n . y 2 de 16 desde punta Saogley al Arsenal de 
Cavite, se compromete á tomar á su cargo dioho servicio 
por la cantidad de (tantos pesos en letra) adjuntando la 
carta de pago correspondiente á que hace referencia la 
condición 5.a del pliego. Fecha y firma. 3 

REAL 8O0IEDAD ECONOMICA 
D E AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

Esta Real Sociedad celebrará sesión ordinaria el 
dia 17 del actual á las dUz y media de la mañana 
en el local que ocupa la misma, calle de Palacio 
núm. 11, para tratar asuntos de interés. 

Manila 15 de Junio de 1888.—El Sócio Vice
secretario, A. Ortiz. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de S. José, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en la comprehension de dicho 
pueblo, se anuncia al público para que en el tér
mino de 30 dias, se produzcan las reclamaciones 
de propiedad acompañadas de los correspondientes 
justificantes. 

Batangas 9 de Junio de 1888.—Garrido. 

GOBIERNO P. M . D E CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de S. Francisco de esta provincia, dos carabaos cas- * 

trados, flacos y enfermos con marcas, cogidos suelt 
en los campos del mismo, destrozando sembrados, 8 
dueño conocido: los que se consideren con dere^ 
á los mismos, se presenten á reclamarlos en este 
bierno prévia presesitacion de los documentos dej. 
propiedad dentro dei término de 30 dias, conta^ 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha^L 
así, caerán en comiso y sa venderán en pública subash 

Cavite 13 de Junio de 1888. —Marin. 

Providencias judiciales. 
Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instaneij 

en propiedad del Juzgado del Distrito de IntramQro, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
infrascrito Escribano do? fé. 
Por ©1 presente cito, ¡lamo y emplazo á D. Teodor 

Molina, Alcaide 1.° que fué de la cárcel pública de ¡j 
provincia de llocos Sur, para que por el término de no9vj 
dias, á contar desde esta fecha, comparezca aote este 
gado para prestar su declaración en las d I gencias ^ 
cuaaplimiento de un exhorto del Sr. Juez de primera j 
tancia de la mencionadla provincia; apercibido que de 
hacerlo dentro del expresado término, le pararán los r 
ju ic ios que en derecho naya lugar. 

Dado en Manila á 15 de Junio de 1888,—Faby 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriacoj 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instacoia 
Juzgado del Distrito de Binondo. 
Por el presente llamo y emplazo á los que se orean 

derecho á los bieaes dejados [por D. Manuel López Brd 
natural de Porto-Monzo provincia de la Corufia que mmÚ 
intestado, para que comparezcan á deducirlo en este Jn̂  
gado dentro del términoj de treinta dias, contados desde lt 
publicación de este llamamiento; en ia inteligencia de m 
si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Binondo á 15 de Junio de 1888.—Martin PiJ 
racé-i.—Por mandado de su Sría., Julián Monzón, 

Don íUymundo Puig y Duráo, Juez de primera instaBuiij 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sm 
funciones, nosotros los testigos aoompeñsdos damos fes 
Por el presente cito, llamo y emplazo a! ausente Gof] 

nelio Botochin, indio, casado, de 29 años de edad, nataml"' 
y vecino del pueblo^de Dolores de esta provincia, labrador,; 
é hijo de Pedro y de Manuela VeUzquez, para que et, 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se j 
senté en este Juzgado á responder los cargos que eonír»] 
el mismo resultan en la causa núm. 3221 que instruyo por 
hurto, pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y de 
contrario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldíi,, 
y se entenderán las actuaciones referentes al mismo con 
ios Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 11 de Junio de 1888.—Rayraundc 
Pnig.—Por mandado de su Sría., Isidro Herrera.— Jaíft 
Suaiez. 

Don Diego Baena y Gareía, Teniente de la tercera Linee 
del tercer Tercio de la Guardia Oivil y Fiscal de 
causa instruida, á consecuencia de la muerte dada k 
una pareja de Guardias. 
Hago saber: que en causa que me hallo instruyendo 

contra Críspulo N . (a) Poloy, cuya profesión y señas per
sonales se ignoran, por el delito de asesinato, he dictad» 
auto en juicio contra el mismo y para que pueda ténef 
efecto he dispuesto la publicseioa da la presente; en cay» 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Oríspulo N. (i) 
Poloy, para que en el término de diez dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en ia cár*j 
cel pública de la Cabecera de Isla de Negros, baĵ  
apercibimiento que de no comparecer en el término espr6* 
sado, será declarado rebelde; y encargo á las autoridadeil 
de todas clases que tan luego como tengan noticias del 
paradero del procesado antes nombrado, procedan á ooosv 
tituirlo en prisión y ordenen su conduooicn con la correr 
pendiente custodia y á mi disposición. 

Saravia 5 de Junio de 1888.—Diego Vaena.—Per m 
mandato.—El Secretario, Agapito Corufia. 

Don Diego Baena García, Teniente de la tercera líQel; 
del tercer Tercio de la Guardia Civil, y Fiscal de la o^H 
seguida contra el Guardia que fué del mismo Tercio $m 
Silverio, he dispuesto notificarle la resolución recaída 
la misma cuyo domicilio se ignora, y para que y v ^ í 
tener efecto lo acordado, se le cita por medio del presfl0 | 
primer edicto á fin de que en el término de diez di^; 
que se contarán desde la publicación de éste, comp»'"62 
en esta Fiscalía sita en el pueblo de Saravia de Isl* 
Negros con el fia de evacuar la diligencia interesad1, 

Saravia 5 de Junio de 1888.—El Fiscal, Diego BaeQi 
García.—Por8u mandato.—El Secretario, Agapito Gotw*' 

Imprenta de Amigos del faia calle Real núm. SI. 


